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ACOSTA 
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Abogado 

ó de Diciembre 140 y 
Pazmiño. Edificio 
Atenas 
Teléfonos 227 041 * 
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La nora Judicial 

respectivo lunciónario, nscribase la BARAA 

. En lo principal, la manda CITACION JUDICIAL A LOS precedente demanda en el Registo de 

  les pertenece en el 
signado como No. 1, con alícuota 

de 51.58 por ciento, incluido área 
de servicio y garage, Suite sin 
número con la alícuota de 14.04 
por ciento, construído en el 
inmueble situado en la Parroquia 
Chaupicruz, cantón Quito, para la 
práctica de estas notifíquese al 

señor Registrador de la propiedad 
del cantón Quito para los fines 
legales consiguientes.- Tómese en 
cuenta la cuantía señalada; agré- 

gense a los autos los documentos 
presentados. Citese a los deman- 

dados en el lugar que se índica.- 
Una vez SU los demandados, 

los 
documentos solicitados ala seño- 

ra Alison Eliza Oñate Altamirano.- 
Tómese en cuenta el casillero pudi- 

cial No, 1026 señalado por la 

accionante así como la calidad en 
que mtenviene. 
NOTIFIQUESE- f. Petronio Puales 
Rodríguez, Juez. 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL.- Quito, 24 de noviembre de 
1995; las 17h00.- Agrégense a los 
autos el escrito que antecede.- en 
lo principal, toda vez que la accio- 

nante Dra. María Rosa Fabara 
Vera afinma con juramento que le 

ha sido imposible dar con el 

paradero o residencia de los 
demandados señores José 
Eduardo Albán Silva y Cecilia 
Pavón Iglesias de Albán, de con- 
formidad con lo dispuesto en el 
An. 86 del Código de 

irmi Cuil, cítese a éstos   

CELSO 
FABIAN 
RUIZ 
Abogado 

Motovelle N? 128 y 

Pasaje San Luis - 

Edificio El 
Conquistador - 3er. 
Piso - Of. N* 32 
Teléfono 570 266 

QUITO 
EEE EA EA   

por la prensa, en uno de los 

perfodicos de mayor circulación 

qu se editen en esta ciudad de 

NNOTFIQUESE- f Petronio Ruales 
Rodriguez, Juez. 
Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines tegales consi- 

guientes, previniéndoles de la 

obligación que tenen de señalar 
casillero judicial para que reciban 

posteriores notificaciones dentro 
de la siguiente causa. - 

Lic. Anibal León Alcocer 
Secretario 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS 
CONYUGES ANGELICA 

CLEOPATRA PADILLA PONCE Y 
THELMAN MEDARDO TOLEDO 

JARRÍN. 

Se les hace conocer a ustedes el 
EXTRACTO de DEMANDA 

EJECUTIVA y la PROVIDENCIA 
que, a continuación, siguen: 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE EGOOKARISMA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que EGOOKARISMA se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo No- 
veno del cantón Quito el 15 de noviembre de 1995, fue 
aprobada por NU de Compañías, median- 
te Resolución 5.1.1.1.3894 de 29 Nov. 1995. 
1.- SOCIOS: 
NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD ¿DOMICILIO 
Lupita Torres asada ecuatoriana Quito 
Martha E. 
Serrano bh. casada ecuatoriana Quito 
María Fernanda 
Silva soltera ecuatoriana Quito 
Edgar Terán Hitti soltero ecuatoriana Quito 
2. OBJETO: Su actividad predominante es: La promoción y 
administración de eventos culturales y la prestación de ser- 
vicios de comunicación... 
3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. CAPITAL: S/ 4'000.000,00, dividido en 4.000 participa- 
ciones de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Ge- 
rente General. El representante legal es el Gerente Gene- 
ral. 

Quito, a 29 Nov. 1995 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION 
DE CAPITAL DE COMPONENTES 
PARA VEHICULOS S.A. COIVESA 

Se comunica al público que la compañía COMPO- 
S PARA VEHICULOS S.A. COIVESA va a 

proceder a disminuir su capital, en términos de la 

     

   

es a pública otorgada ante el Notario Vigésimo ' 
Oc del cantón Quito el 9 de noviembre de 1995. 
Quienes se creyeren con derecho pueden presentar 
su oposición ante uno de tos Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publi- 
cación de este extracto y, además, en el mismo tér- 
mino, deben poner este particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición notificará a esta Superintenden- 
cia, dentro del término de tres días con el escrito 
pertinente. De no haber oposición o de no notificar- 
se con ella a esta entidad, dentro del término seña- 
lado, se procederá a la aprobación del acto jurídico 
mencionado. 

Quito, 8 Dic. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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